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PUi^TO DE SUSCRiPCIÓN FñEüiQ DE SUSORIPeiÓN

£S ZASASOX&

Ea la Administración del Bo l b t ím, sita en 
l* Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

La» suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

51 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

d Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO-Ea TRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

NI I?TIN OPIHIll D V L u r 1 li y r i v 1 n K
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINQuS

Las leyM obliesn en la Península, lelas adyacentes, Canariae y : Inmediatamente ^ne ¡os dilpoÜ^án’du’o Te un ejemplar en

del O„W.„0 para la cap.- i ™
,1°b=rt T"“‘C"‘81“

^ncia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I final de caaa semestre.    —

PARTE OFICIAL
$^SI0miA DEL CONSEJO DE WÜISTROS

*^M. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
eSt nVictoria' Eugenia (q. D. g.), continúan en 

^Gorte sin novedad en su importante salud.
■ e igual beneficio disfrutan las demás personas 

a Augusta Real Familia.
(yoctiaS Diciembre 1906.)

WCIOÑ~PRIM É RÁ
Res idenc ia del  c o nsej o  de min is t r o s

REAL DECRETO
ri¿n el expediente y autos de competencia promo- 
^rrít611^1"8 el Gobernador da León y la Audiencia 

q  'Orial de Valladolid, de los cuales resulta:
J^6 en 5 de Mayo de 1904 se presentó en el 

d 1 V6 Prime™ instancia de Astorga, en nom- 
le?, ¡ , ^bítero D. Valentín Cardeñoso Gonzá- 
tod?íer¿iet° de recobrar, contra el Ayuntamien- 
^ch0 . ^a' fundándolo en los siguientes
d0 /7: que D. Valentín Cardeñoso venía poseyen- 
189^ Pacíficamente desde el 8 de Enero de

Ua 0aP9llanía fundada por el Sr. Ovalle en 
ti de San Bartolomé, de la cual es patrono 

miento, y éste nombró al demandante 
dicho cargo, siendo aprobado el nom- 

^do a í>br 61 Pelado de la Diócesis, y que el 
lrd(j?J y^amiento, en sesión de 13 de Mayo dd 

destituirle del referido cargo, priván- 
e,íto modo de la posesión que venía disfi li

tando. Terminaba la demanda suplicando que el 
Juzgado declarase en definitiva haber lugar ai in
terdicto, ordenando que inmediatamente fuera re
puesto en la posjsión de la capellanía, condenando 

’ al Ayuntamiento al pago de todas las costas y p .r-
juicios causados: ., ,

Que en los autos aparece una certificación ae la 
sesión celebrada por el Ayuntamiento de Astorga 
en 8 de Enero de 1897, de la cual resulta que se 
nombró á Don Valentín Cardeñoso Capellán del 
Ayuntamiento, con el haber consignado en presu-
puesto: , . ,

Que declarado en suspenso ei procedimiento en 
cuanto á la demanda principa!, entre tanto se 
resolviera sobre la de pubreza, el Gobernador de 
León, do acuerdo con el dictamen de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición ni Juzgado, 
fundándose en que el asunto de que se trata en .a 
demanda de interdicto es de la exclusiva compe
tencia de! Ayuntamiento, y se halla de lleno com
prendido en las atribuciones que le concede la ley 
Municipal, puesto que sólo á la Corporación corres
ponde nombrar y separar libremente a todos loa 
empleados y dependientes pagados de fondos mu
nicipales; y que teniendo por objeto el interdicto 
contrariar un acuerdo del Ayuntamiento dictado 
dentro del círculo de sus atribuciones, no puedo 
ser admitido, según lo dispuesto en el art. ÓJ de 
la ley Municipal.

El Gobernador citaba ademas el art. 78 de a 
misma ley, y el 2.° y 3.° del R al decreto d 8 di 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, J Juez dicto auto
declarándose incomi et nt : ,

Que apelando este auto por la parte demandan*
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te y remitidas las actuaciones á la6Saperioridad, la 
Sala de lo civil de la Audiencia territorial de 
Valladolid dictó otro auto revocando el del inferior 
y sosteniendo la competencia de la jurisdicción or
dinaria para conocer del asunto, alegando: que aun
que escasos los datos aportados todavía á los autos, 
se puede afirmar la existencia de una obra pía ó 
fundación religiosa creada por un particular, en la 
que el Ayuntamiento de Astorga tiene, por volun
tad del fundador, el patronato activo, y, por lo 
tanto, que el ejercicio de esta facultad le corres
ponde, no como tal entidad administrativa, y sí 
como una persona jurídica ó privada; que plantea
da en esta forma la cuestión á decidir, es eviden
te que el asunto constituye por su esencia materia 
de naturaleza civil, porque no se trata de un em
pleado ó dependiente pagado de fundos municipa
les, cuyo nombramiento y separación corresponde 
exclusivamente al Ayuntamiento, conforme al ar
tículo 78 de la ley Municipal, sino del cargo de Ca
pellán de una obra pía, cuya designación compete 
al Ayuntamiento de Astorga á virtud de atribucio
nes nacidas, no de leyes administrativas, sino de 
las reglas de la fundación; siendo, por tanto, de ca
rácter igualmente civil los derechos que se dicen 
lesionados al decretar el Ayuntamiento el cese del 
demandante como Capellán de la referida funda
ción; que la potestad para conocer de las cuestio
nes de índole civil radica exclusivamente en la ju
risdicción ordinaria, aunque el pleito se refiera á 
asuntos en los cuales hubiera entendido la Admi
nistración activa, en uso de sus atribuciones; regla 
general de competencia que está sancionada por el 
artículo 51 de la ley de Enjuiciamiento civil y asi
mismo reconocida por la ley de la Jurisdicción 
contencioso administrativa que al señalar los lími
tes de su ejercicio declara de modo expreso, en el 
número 2.° de su título 4.°, que á los Tribunales 
ordinarios compete el conocimiento de las cuestio
nes civiles, entendiéndose que lo son todas aque
llas en que el derecho vulnerado por la resolución 
administrativa sea de carácter civil y también 
aquellas que emanen de actos en que a Adminis
tración haya obrado como persona jurídica, ó sea 
como sujeto de derechos y obligaciones, y que la 
doctrina legal de que contra las providencias de la 
Administración no cabe promover interdictos está 
limitada á los casos en que obre como tal Admi
nistración dentro del círculo de sus atribuciones, 
lo que no ocurre en el presente caso, y no alcanza 
á los actos que realiza como persona privada, sino 
que, antes por el contrario, el art. 172 de la ley 
Municipal autoriza á los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos á que puedan reclamar contra ellos, 
mediante demanda, ante el Juez ó el Tribunal 
competente, según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes:

Que el (Gobernador, de acuerdo con el infurme 
de la Comisión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Que reclamada por la Sección de Presidencia, 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
la escritura de la fundación de los Sres. Ovalle, para 
que se uniera á los antecedentes, se ha hecho así, y 

de la misma resulta que en 17 de Febrero de 1672 
D. Juan García de O/alle, vecino y Regidor de la 
ciudad de Astorga, y su hijo D. Manuel Antonio de 
Ovalle, hicieron por escritura pública la fundación 
de un vínculo y mayorazgo, señalando los bienes 
que le habían de constituir y la sucesión en el 
mismo por orden de llamamientos entre su-s here
deros, estableciendo en una de sus cláusulas que 
faltan de la sucesión de todos los nombrados y ll»- 
mados, suceda en el vínculo y mayorazgo el Aynu- 
tamiento de dicha ciudad de Astorga, que se en
tiende los Regidores seculares de ella y su Proca
rador general en su Ayuntamiento, en forma de 
ciudad, para que nombren dos Capellanes que di
gan una Misa rezada cada día en la Iglesia Pa
rroquial de San Bartolomé:

Visto el art. 78 de la ley Municipal, seguí el 
cual: «Es atribución exclusiva de los Ayuntamien
tos el nombramiento y separación de todos lo’ 
empleados y dependientes pagados de los fondo’ 
municipales y que sean necesarios para la realiza
ción de los servicios que están á su cargo»:

Visto el art.89 de la misma ley, que dice: *u° 
Juzgados y Tribunales no admitirán interdice 
contra las providencias administrativas de i- 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de ’ 
competencia». Los interesados pueden utiliz-ar p 
ra su derecho los recursos establecidos en loo a 
tículos 171 y 177 de esta ley:

Considerando: j.
l.° Que la presente cuestión de c0121?6^.^, 

se ha promovido con motivo del interdicto pr08 
tado por el Presbítero D. Valentín Cardeñoso 
tra el Ayuntamiento de Astorga por haber ac 
dado destituirle del cargo de Capellán qae 7 , 
desempeñando, y para el que fué nombrado p 
mismo Ayuntamiento: • 'n cO"

2 .° Que según resulta del acta de la sesio 
rrespondiente, el nombramiento que obtuvo e 
mandante D. Valentín Cardeñoso fué el de 
llán del Ayuntamiento, cargo dotado con u» 
do consignado en el presupuesto 
se trata, por lo tanto, de capellanía de la iou 
particular de los señores Ovalle: ^yan-

3 .° Que siendo atribución exclusiva de loa 
tamientos el noubramr uto y separación de 
los empleados y dependientes pagados de -otode 
dos municipales, es indudable que el inte’ 
que se trata tiende á contrariar un acue> gag 
Ayuntamiento, tomado dentro del círou 0 j^ido 
atribuciones, y siendo así, no procede ni ^to 
ser admitido, según lo terminantemente r 
en el art. 89 de la ley Municipal: Coi'

Conformándome con lo consultado por 
sejo de Estado, . , , r de:4

Vengo en decirdir esta competencia a 
Administración. ií1

Dado en Palacio á veintidós de Ootubr CoU' 
novecientos seis.— Alfonso.--El Presidente 
sejo de Ministros, José López Domínglie ‘ 6j

(Gaceta 29 de Octubre
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo, 8r,: En virtud de lo dispuesto por el ar- 

tíoulo 9.° del Real decreto de 23 del actual,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

para el exacto cumplimiento de dicha soberana dis
posición se observen las siguientes instrucciones:

1? Que, de conformidad á lo prevenido en el 
número 2.° del art, 5.° del Real decreto citado, sea 
aplicable la gracia concedida en el párrafo 3.° del 
art. l.° del expresado decreto á todos aquellos pro 
ce-’ados coyas causas se encontraren en el estado 
procesal subsiguiente á la apertura del juicio oral, 
en virtud del auto ordenado en el art. 649 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á la fecha de la publi
cación de la Real gracia. w

2* Que establecido por el núm. 2.° del art. 5.° 
del Real decreto de indulto que una vez hecha la 
calificación de delitos no exceptuados por el art. 3.°, 
que tengan asignadas las penas de arresto mayor 
ó multa, los procesados habrán de manifestar su 
conformidad con tales penas dentro del plazo de 
veinte días, ese plazo deberá contarse desde que el 
procesado ó procesados tengan conocimiento de la 
acusación contra ellos formulada. A este efecto, las 
Audiencias provinciales deberán requerir á los in
culcados á fin de que, si lo creyeren oportuno, ha- 
6au Uso del derecho que el repetido decreto les 
concede; debiendo, caso de conformidad con la pe
La! proceder á dictar sentencia, sin ser necesaria 

la solicitud del reo la intervención ni la .firma
■el Letrado defensor, ni tanga transcendencia pro- 
^lil en ese caso la manifestación de la represen- 

jurídica relativa á que, no obstante la oon-
Ormidad del acusado, deba continuar el juicio.

• Que si fuesen varios los procesados, y no se 
¿Ooformase alguno de ellos con la pena de arresto 
^ulta, continuará el juicio hasta dictar senten-

para los disconformes, acordándose por el Tri- 
al tener por hecha la conformidad de los 

así lo hubiesen manifestado, extinguida la ac- 
Pena*> oon arreglo al caso 4.° del art. 132 del 

^Qp1^0’ y aPlicándoles la gracia en la sentencia 
L\en sa día se dicte en la causa, después de oeie- 
L f juicio oral para los restantes procesados, 
tíos1 prooedimiento habrá de seguirse si siendo va- 
ta\l S ac^8ados se solicitare por la acusación pa- 
arre?an° ® algunos de ellos pena superior á la de 
aa. ó multa, y para los demás, penas de esta

Za por delitos no exceptuados en el art. 8.° 
decreto de 23 de los corrientes.

lja3' Que en el caso de que, practicadas las prue- 
teg^ el juicio oral, las acusaciones todas presen- 
lifiG . ,a causa sostuvieren como definitiva una ca- 
lUe C\°n 3a® *° fuese por delito no exceptuado y 
api;6^yiera penado con arresto ó multa, se hará 
de| .aciúu en la sentencia del núm. 3.° del art. l.° 
¿a jCret°.de indulto. Igualmente se aplicará di- 
Ptovi ^^^ción si, aun mantenida la acusación

P°r todas ó cualquiera de las aousaoio- 
úog’p ^•■ibunal oond nase al procesado ó prooesa- 
8ídar 110 delito comprendido en la gracia otor- 

5»Pnnel decreto citado; y
^Ulo | • 6 disposiciones del núm. 3.° del ar- 

*' del repetido decreto son extensivas á lo»

procesados por los delitos de contrabando ó de
fraudación á la Hacienda pública, puesto que no 
resultan exceptuados por el art. 3.°, y se aplicará 
asimismo á los reos de tales delitos lo dispuesto en 
los números 1 al 4 de la presente Real orden, sin 
que pueda ser remitida la prisión sustitutoria por 
indemnización al Estado, á menos de perdón ex
preso otorgado al indultado, que lo será únicamen
te en cu mto á las penas de arresto, multa ó pri
sión por insolvencia, conforme al art. 50 del Có
digo penal. , ,

El plazo de veinte días á que se refiere el núme
ro l.° de! art. 5.° del Real decreto para desistir del 
recurso de apelación en las causas por contrabando 
ó defraudación, se entiende tan sólo para aquellos 
procesos á que hace relación el párrafo 2.° del ar
tículo 127 de la ley de 3 de Septiembre de 1904, 
rigiendo en cuanto á las cansas que se sustancien 
con arreglo al actual procedimiento lo prevenido 
en la presente Real orden sobre el particular.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 
conocimiento y el de los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias, á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Octubre 
de 1906.—Romanones.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. ,

(Gaceta 1 Noviembre 1906).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dictar las 

siguientes instrucciones para la aplicación del Real 
decreto de 4 de! actual sobre las clases nocturnas 
de adultos:

1 ."’ Donde no existan ya las clases nocturnas 
de adultos que dispone el art. 2.° del Real decreto 
de 4 de Octubre del corriente año, procederán los 
Ayuntamientos á su creación desde l.° de Noviem
bre próximo, satisfaciendo los gastos de este año 
directamente al Maestro, con cargo al presupuesto 
municipal. Las Juntas provinciales circularán al 
efecto las órdenes que consideren necesarias para 
su realización.

2 .a Desde l.° de Enero de 1907, los gastos co
rrespondientes á las clases nocturnas de adultos, en 
todos los pueblos en que deban existir, oon arieglo 
al R--al decreto del 4 del actual, serán abonados 
por el Estado, y éste se reintegrará de ellos en la 
misma forma que lo vi ne haciendo de las demas 
obligaciones de primera enseñanza. Al efecto, las 
Juntas provinciales de Instrucción pública eleva
rán en el mes de Enero á este Ministerio una °®r“ 
tifieación en que consten las Escuelas en que ha
yan de funcionar clases nocturnas y la cuantía de 
los gastos de las mismas, separando debidamente lo 
correspondiente á las gratificaciones de personaly 
á los gastos de material. .rxnnr» u u-

3 .a En las poblaciones de mas de 10.000 habi
tantes funcionarán por este curso, y desde 1. da 
Noviembre, las clases nocturnas que haya estab e- 
uidasol presente. Desjuntas locales,la provincial y 
los Rectores, en vista de la matrícula de este curso, 
de la población y de los demás datos que conside-
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yan de admitir, según la capacidad del local; ad
viniendo que ese número no pasará de 40, auuqoe 
el local lo permita mayor. El mismo Maestro han 
a inscripción de los que deseen asistir á la clase 

nocturna. , ,
10. Para la inscripción bastará que los intere

sados manifiesten verbalmente su deseo, declaiau- 
do su edad. Cuando haya duda de ésta, el Maestro 
podrá averiguarla por datos que existan eu el re
gistro de la Escuela, pidiéndolos en el Registre 
civil ó por otro procedimiento cualquier», pero que 
en todo caso suponga para los alumnos el menor 
gasto y las menores molestias posibles. .

11. Terminado el plazo de inscripción, 
admitidos los aspirantes si no pasan de 40 y « 
además pueden acomodarse bien en la Escuea q 
se haya destinado á la enseñanza. Guando el nu
mero de aspirantes sea excesivo y no pueden = - 
admitidos todos, el Maestro procederá al ex 
de los aspirantes para aplicar las reglas del a - •

12. Donde haya dos ó más clases nooturn 
adultos, los Maestros que hayan de desempeña 
se pondrán de acuerdo parala matrícula, Pa 
examen y pa¡a la calificación de alumnos qü 
yan de admitirse cuando por exceso no p 
serlo todos. Aun en el caso de que sean en n 
menor, procurarán dichos Maestros ponf- 
acuerdo para clasificar los alumnos en tanto. 
pos como clases nocturnas, á fin de llegar, en 
sea posible, á establecer una verdadera gia 
de la enseñanza. Cuando entre los Maestro a 
llegue á un acuerdo, someterán las diferenc 
resolución de la Junta local. ., la eu!f

13. Para establecer la graduación de j 
ñ ,nza se atenderá á la instrucción de los a 
y, dentro de ella y en cuanto sea posible, 
curará que en cada grupo no haya grau 
rancias en la edad. Al destinar los al"m“ reí 
diferentes grupos se procurará también t 
cuenta la residencia, para no destinar a ¿g el 
tos á clases que estén muy lejanas. r¿fcr- 
número de clases no pase de tres, proc ^¡¡. 
marse varios grupos de) mismo grado pa 
tar la asistencia. En las poblaciones o .^pú- 
Delegaciones Regias ó Juntas de Imstru erl 
Mica, estas entidades y el Inspector de grS. 
enseñanza organizarán con los Maestr 
duaoión de la enseñanza. ., g coi$c

14. Las Escuelas de adultos estable'- ún
tales y con Profesorado destinado a ei íOyáe
dráu clases nocturnas, y la duración de p6r» 
las clames, dotación del Maestro y consigo» pot 
material en esas Escuelas especiales se 
las disposiciones vigentes; no obstante,» , *reto3i 
á ella los artículos 16, 17 y 18 del Rea ag eJJse- 
4 de Octubre corriente, que trata de

15. En las clases nocturnas estableo!^® 
del 4 de Octubre del corriente año que> t 16 nC 
signado para material mayor cantidad el 
establece el art. 13 seguirá abonándose 
tado la misma cantidad que ahora h»yA cO^, 
para ese servicio. Al vacar las Escuela’1! grati 
nación se reducirá á la cuarta parte de po^r5 
caoión del Maestro. Los AyunUmieU 
conceder para material mayor cantidad

ren necesarios, procederán a determinar ei numero 
de clases nocturnas que hayan de existir definiti
vamente, con arreglo ai art. 3.° del Real decreto 
de Octubre corriente. En ningún caso deberá redu
cirse el número de las clases nocturnas que en la 
actualidad existen. Donde funcionen Delegaciones 
Regias, éstas serán las que determinen el número 
de las olasas nocturnas, procurando, con sujeción 
al art. 3.°, que sean en número suficiente para que 
puedan recibir enseñanza todos los alumnos que lo 
deseen, que no excederán de 30 por cada clase noc
turna. .

4 .a Los Rectores y los Delegados Regios, en 
sus casos respectivos, determinarán qué Maestros 
ó Auxiliares hayan de desempeñar las clases noc
turnas de adultos en las poblaciones de más de 
10.000 habitantes, procurando, en cuanto sea po
sible, que turnen por cursos todos los Profesores 
que lo soliciten.

5 .a Los Maestros que tienen ya establecida la 
clase de adultos y que reciban del Estado gratifi
cación mayor de la cuarta parte del sueldo; segui
rán cobrando la cantidad que ahora perciben, pero 
al vacar la Escuela se reducirá la gratificación á la 
misma que se establece para las de nueva creación. 
En éstas, los Ayuntamientos podrán señalar una 
gratificación mayor de la cuarta parte; pero solo 
se reconoce esta cantidad para su inclusión en el 
presupuesto del Estado, debiendo abonarse la di
ferencia por el Ayuntamiento como aumento vo
luntario. ,

6 .a Los Auxiliares de Escuelas publicas serán 
respetados en los derechos que tengan adquiridos 
para cooperar á la enseñanza de adultos, y la gra
tificación que perciban se fijará por las mismas re
glas que la de los Maestros.

7 .a Desde L° de Enero próximo, el pago de la 
gratificación por adultos se hará mediante nómi
nas especiales, formadas por los mismos Habilita
dos encargados de pagar los haberes de la primera 
enseñanza, y con las mismas formalidades ya esta
blecidas ó que se establezcan.

8 .a La certificación á que se refiere el art. b. 
del Real decreto de 4 de Octubre del presente año 
será expedida por el Jefe de la Sección de Instruc
ción pública. Para ello, los Maestros, al comenzar 
las clases de adultos en el mes de Noviembre de 
cada año, pasarán un oficio comunicándolo a la 
Junta provincial. El oficio llevará el Visto Bueno 
del Presidente de la Junta local, y, el Jefe de la 
Sección provincial de Instrucción pública expediya, 
en su vista, una certificación por cada partido ju
dicial de las clases nocturnas de adultos que en el 
referido partido hayan comenzado á funcionar. 
Esta certificación se entregará al Habilitado del 
partido y se acompañará á la nómina del mes de 
Noviembre de cada año, y por excepción se acom
pañará también á la nómina del mes de Enero de 
1907, en que deberá comenzarse á cobrar la gra
tificación, por quintas partes, con cargo al presu
puesto del Estado.

9 a El anuncio de matrícula á que se refiere el 
artículo 8.° se hará por el Maestro, poniendo al 
efecto el edicto en la puerta de la Escuela o donde 
lo considere más conveniente para que se enteren 
los adultos, y fijando el número de los que se ha
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ta parte, debiendo abonar el exceso directamente 
á los Maestros, y éstos justificar su inversión ante 
el Ayuntamiento.

16. El material consignado para las clases noc
turnas de adultos se librará por dos mitades, una 
al comenzar el curso de adultos y ia otra, necesa
riamente, en el primer trimestre del año.,

17. Las Juntas provinciales estimularán el celo 
délos Ayuntamientos, de las Juntas locales y do 
las Maestras para que establezcan clases nocturnas 
y dominicales de adultas en la forma que las cir- 
cunstaneias lo permitan, y sin que sus gastos pue
dan incorporarse á ios presupuestos del Estado. Se 
aplicarán á estas clases, en cuanto sea posible, los 
preceptos del Real decreto de 4 de Octubre co
rriente en lo que se refiere á matrícula, enseñanza 
y disciplina, oon las modificaciones inherentes á la 
enseñanza de la mujer. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Octubre de 1906.—Jimo- 
Do.—Sr, Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 1 Noviembre 1906)

_ SEOOION CU Air LA_ _ _ _ _  
heorem de ¡toda ds la provincia do Zarape.

El Representante de la Sociedad Arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia D. Pedro Gon- 
treras, en uso de las atribuciones que le confiere 
,a condición 6.a del contrato de arriendo, ha tenido 
i bien dejar sin efecto el nombramiento que con 
echa 8 de Mayo de 1905, se expidió á nombre 
“8 D. Angel Vela Bona para Agente ejecutivo de 
^dn'as personales en esta capital.

Eo que S9 bace público en este periódico oficial 
^ conocimiento de las Autoridades locales, ju- 
^iniea y de los contribuyentes.
Zaragoza 8 de Noviembre de 1906.—El Tesore- 
Toribio de la Serna.

SECCION QUINTA 
^STRITO MINERO DE ZARAGOZA

Sebastián Sáenz Sauta María, lugeniero Jefe 
6 este Distrito minero;

pr^a8o saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 
. J^cia, oon fecha 8 del actual, ha dictado la si
guiente
60*"^r°u^encía.—De conformidad con lo que el se- 
EQ ^geniero Jefe de este Distrito minero propone 
cretU ÜOta de 7 de los corrientes, he acordado de- 
M uula y sin efecto la solicitud preaen-
^UUr-^°r ^ria0° H.aiz, vecino de Daroca, de- 
Nn-1^11^0 Una m'ua de plomo en aquel término 
^od ?Pa1, por no e9tar dioha solicitud ajustada ai 
doo 0 uúmero 2 ni haber cumplido el interesa- 
lQeniU 1° Prescrito en los arts. 14 y 20 del R gla- 
JQ^0 Para el Régimen do la minería de 16 de 
Mi^de 1905 y que se notifique esta resolución

Vesado en la forma establecida por el Regla- 
Lo °itado..

etei ^ae de orden del Sr. Gobernador se inserta 
Bo l e t ín  Of ic ia l  oon el caráeter de notifica

ción á D. Ciríaco Ruiz, por no residir en esta ca
pital y carecer de representante legal en la misma, 
según disponen los arta. 135 y 150 del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905. ,,

Zaragoza 8 de Noviembre de 1906.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Manuel Abbad y Boned, lingeniero Jefe acci
dental del Distrito minero de Zaragoza;

Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 
civil de esta pruviuuia se ha admitido, con fecha 
de hoy, á D. Nicolás Navarro Arruga, vecino de 
Zaragoza, una solicitud que ha presentado en 8 de 
ios corrientes pidiendo la concesión de seis perte
nencias para una mina de sal, con el nombre ae 
«Garmencita», número 1056, sita en el término de 
Torres de Berrellén, paraje llamado Barranco de 
la Tamariz, lindante por Norte con la mina San 
Bruno, al Este con la mina la Maravilla y á los 
demás rumbos con terreno franco.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: ., ,

Se tendrá por punto de partida el mojón núme
ro 2 de la mina la Maravilla, y desde cuyo punto 
y en dirección Norte se medirán 200 metros y se 
colocará la primera estaca; de ésta al Este se me
dirán 300 metros y se fijará la segunda; de ella al 
Sur se medirán 200 metros y se colocará la terce
ra estaca y uniendo este punto con el de partida 
por una recta de 300 metros ai Oeste quedará ce
rrado el espacio de las pertenencias solicitadas. ,

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia 
al público para que la persona ó personas que se 
creyesen perjudicadas por la concesión de este re
gistro hagan las reclamaciones oportunas dentro 
del plazo improrrogable de treinta días fijado por 
el artículo 31 del Reglamento de 16 de Junio 
de 1905.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1906.—Manuel 
Abbad.

5.° CUERPO DE EJÉRCITO

Revista anual.
La revista anual que en cumplimiento á lo dis

puesto en el capítulo XX del Reglamento dictado 
para ejecución de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, deben pasar todos los in
dividuos que sin estar presentes en filas están suje
tos al servicio militar, podrán pasarla dichos indi
viduos durante el año actual hasta fin de Diciem
bre próximo. , . ,

No se exigirán responsabilidades a ninguno de 
los individuos que encontrándose en las situacio
nes antes mencionadas hayan trasladado su residen
cia sin la correspondiente autorización; pero el 
día l.° de Enero próximo venidero, se castigara, 
tanto esta falta como la de no haber pasado la ci
tada revista, no cambiándoles de situación hasta 
tanto s í conozcan las causas de ello y cumplan el 
correctivo que se determine.

Zaragoza 8 de Noviembre da 1906.—Enrique de 
Franoh.
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Los repartos de contribución rústica y pecuaria 
y urbana y matrícula industrial, formados para 
1907, estarán de manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de diez días, á los 
efectos reglamentarios.

Sabiñán 31 de Octubre de 1906,—El Alcalde, 
Juan J. Gracián.

Intentados sin efecto los encabezamientos 
gremiales para cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos en el año 1907, y de conformidad á lo 
acordado por el Ayuntamiento y Junta de Aso
ciados, se anuncia el arriendo á venta libre, por un 
año, cuya subasta se celebrará á las diez del día 
12 del próximo Noviembre, en las Oasas Consis
toriales; si no diese resultado, el Ayuntamiento 
acordará si se ha de sacar nuevamente en segunda 
subasta y por qué tipo, todo con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en esta Secretaría.

Sabiñán 31 de Octubre de 1906.—Ei Alcalde, 
Juan J. Gracián.

La plaza de Guarda municipal de este pueblo, 
se halla vacante, por renuncia del que la desempe
ñaba, mediante haber pasado á otro destino. Su 
dotación consiste en 776 pesetas 59 céntimos al 
año, pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal. Los aspirantes, podrán dirigir sus 
solicitudes documentadas á la Alcaldía, por término 
de ocho días hábiles á contar desde mañana, pasa
dos los cuales se proveerá.

Viliamayor 5 de Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Celestino Roche,

Por término de quince días, se admitirán solici
tudes para proveer la plaza de Practicante en Ci
rugía menor, vacante en esta villa, con el sueldo 
anual de 150 pesetas, pegadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, y la conducción li
bre y particular con los vecinos por la barba por 
cuenta del agraciado.

Carenas 6 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
José Melendo._______________

Por término de quince días, queda expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales de esta villa confeccio
nados para el año 1907.

Lo que se anuncia al público á ios efectos regla
mentarios.

Carenas 6 de Noviembre de 1906.—El Alcaide, 
José Melendo. _______

A los efectos reglamentarios se hallan de mani
fiesto, en la eficina municipal, para el próximo año 
de 1907, los documentos siguientes: ,

Repartos de la contribución rústica y pecuaria 
y urbana.

Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Tierga 5 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 

Teodoro Foróen.

Por término de ocho días y durante las horas 
de oficina, se hallarán de manifiesto, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, los documentos siguientes:

El reparto de la contribución rústica y peonaría.
El padrón de edificios y solares para el mismo 

año.
Durante dicho plazo se admitirán las reclama

ciones conducentes.
Cimballa 6 de Noviembre de 1906.—Ei Alcalde, 

José Roy. ______________
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va

cante por dimisión del que Ja desempeñaba: sa do
tación consiste en 800 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas en esta Alcaldía, por término de quince 
días, pasados los cuales se proveerá.

Alfamén 7 de Noviembre de 1906.—El Alcaide, 
Federico Urtiaga.

Tarifa de arbitrios, acordada para cubrir el défi
cit del presupuesto ordinario de esta villa par» 
1907, que se publica á los efectos de la Real or
den de 3 de Agosto de 1878.

Artículos.

Unida
des.

Precio 
medio.

Arbitrio Consumo 
calculado.

pr o d u c t o  
enníl

Kiloge. PU. Ote. PU. CU. Kilogramo*

Paja.................100 4 0‘50 618.118 3.090*59

To t ? 3,090'5$

Bujaraloz 31 de Octubre de 1906.—Constan^
Mas, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, José Uá0'

Los documentos expresados á continuación! Q 
dan de manifiesto, en la Secretaría de este Ay 
tamiento y por tiempo reglamentario, á los co - 
guientes efectos: ,

Reparto de rústica y pecuaria y padrón de 
fioios y solares para 1907.

Matrícula industrial para ídem.
Padrón de cédulas personales para íderm . 
Bujaraloz l.° de Noviembre de 1906.—E* A 

de, JoséUsóu.

Quedan expuestos ai público, en ¡a 
de este Ayuntamiento, los documentos sig^1

Por término de ocho días, los repartos de ^egll, 
tribución rústica y urbana y ei proyecto de 
puesto ordinario, y por quince días ¡a m» 
industrial para el año 19«,7. Aieal^'

Farlete 6 de Noviembre de 1906.— El “■ 
Antolín Fustero.

Por tiempo de ocho días quedan de m&ü g ja 
en U Secretaría, los repartos de contribución 
territorial y urbana para 1907, recibi0u 
reclamaciones que hubienre.

Luna 5 de Noviembre de 1906.—El 
JoaquÍL Pemán. •

Por espacio de ocho días, á contar j!®8 
que aparezca el presente en el Bo l e t ín  
hallan expuestos, en la Secretaría del Ay00
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to, los repartimientos de rústica y padrón de edi- 
fieios y solares, así como por espacio de quince el 
padrón de oéduias personales y matrícula indus
trial, formados para el próximo año de 1907, duran
te oayos plazos se admitirán las reclamaciones 
eportanas.

Plenas 6 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
JoiéAmbroj.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
roluntarios para cubrir el cupo de consumos y re
cargos de esta villa para 1907, la Junta municipal 
acordó ¡roceder ai arriendo á venta libre de todas 
despeóles, bajo el tipo de 4.335*49 pesetas, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 19 del actual, 
lias diez; de no dar resultado, se celebrará la se
gunda el día 29 del mismo, y si también fuese ne- 
g^-rva, se procederá al arriendo con la exclusiva 
C-los grupos de líquidos, carnes y sal, bajo el tipo 
oe 2,990*29 pesetas, en los días 10, 18 y 26 de Di
ciembre, á las diez; todas las subastas se verifica- 
^'‘en la Casa Consistorial, con sujeción al pliego 
‘e condiciones que obrará en la Secretaría.

Ambel 7 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
“6dro Sanjuán.

j ^emP° reglamentario y durante las horas 
otioina} se hallarán de manifiesto, en la Secre- 

' 'a municipal, los documentos siguientes:
3ft, "9u de cédulas personales.
adrón del registro fiscal de edificios y solares. 

Reparto de la riqueza rústica y pecuaria.
.. -e&trón 7 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 

Lamolda.

efectos de reclamación y por el tiempo re- 
8ecr £ut^°> se hallan espuestos al público, en la 

6 «na de este Ayuntamiento, los documentos 
^eutes> formados para 1907:
t rePart08 de rústica y urbana.

matrícula industrial: y
j Padrón de cédulas personales.

de \f deuca 7 de Noviembre de 1906.—El Alcal- 
1 ariano Cuartero.

Por10,8.^Partimientos de la contribución territorial 
:?qea y pecuaria y urbana de esta villa para 

r^de 6 hallan de manifiesto, en la Seoreta-
^yautttmieuto» Por el tiempo regla- 

^Ide^pr6^*8, de Noviembre de 1906.—El Al
’ * O. Mariano Sancho, Secretario.________ l _

Nl^^rtimientos de la contribución territorial 
rústica y pecuaria y urbana de este 

igQ^^Dicipal, formados para el ejercicio del 
Cretar¡H > 86 hallan expuestos al público, en la Se.

dí de 68te Ayuntamiento, por término de 
^Urttnte cuyo plazo se admitirán las re- 

h Be|0L'JU68 fue se presenten contra los mismos. 
rr6n0je lte 5 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
4] S0° Soler.______________

vdel art.® 29 del Real decreto é 
pse ?Ou de 24 de Enero de 1905, durante diez 

■ ^Ay^ ^'^rán de manifiesto, en la Secretaría 
ULktnieuto, los pliegos de condiciones que 
re8ir pura latí subastas deLarbitio de pesas 

y medidas é impuesto de Macelo de esta villa en 
el año 1907, durante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que contra los mismos se presenten.

Quinto 6 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Mariano Abenia.

El repartimiento de la contribución territorial, 
rústica y pecuaria de este pueblo, correspondiente 
al año 1907, se halla de manifiesto, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de ocho días 
hábiles, á contar desde mañana, á los efectos le
gales.

Viilamayor 8 de Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Celestino Roche.

Por término de ocho días, estarán de manifiesto, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, los repartos de 
la contribución territorial, rústica, pecuaria y ur
bana, á fin de que los contribuyentes puedan axa- 
minarlos y hacer las reclamaciones que se orean 
convenientes.

Igualmente y por tiempo de quince días, se ha
llará al público el padrón do cédulas personales de 
esta localidad, para el año 1907.

Retascón 7 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Feliciano Lorén.

A los efectos reglamentarios y por los plazos 
que se expresan, se hallarán de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante las horas de 
oficina, los documentos siguientes:

la matrícula industrial; por espacio de diez días.
Los repartimientos de la contribución rústica y 

pecuaria y los padrones de edificios y solares, por 
ocho días.

El padrón de cédulas personales, por quince id.
Ambos documentos para el año 1907.
Sediles 7 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 

Manuel Vicéu.
Los repartimientos de la contribución territorial 

sobre las riquezas rústica y pecuaria y urbana de 
esta villa, formados para el año próximo de 1007, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas y presentar en su caso Jas recla
maciones que crean oportunas.

Asimismo, y por término de diez días, se encuen
tra de manifiesto al público la matrícula de subsi
dio industrial para el referido año de 1907, á los 
efectos reglamentarios.

Biel 7 de Noviembre de 1906.— El Alcalde, Elias 
Pérez. ___________ __

Por quince días se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario y la matrícula industrial para 1907, y 
por ocho días los repartos de contribución rústica 
y pecuaria y urbana del mismo año.

Malón 7 de Noviembre de 1906.—El Alcalde 
ejerciente, Jesús Royo._________

A los efectos reglamentarios y durante quince 
días, se hallará expuesta al público, en la Secreta
ría municipal, la matrícula industrial formada para 
el próximo año de 1907.

El Frasno 8 de Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Julián Sánchez.



1556 ItLXTIN ©PIOIjkG

A los efectos reglamentarios, se hallan expues
tos al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los ducumentos siguientes:

Repartos de la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de 1907, por término de ocho días.

Padrón de cédulas personales para igual año, 
por quince días.

Lo que se anuncia á los efectos correspondientes.
Alforque 6 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 

Martín Tesan,

Por término de ocho días, contados desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia se hallarán expuestos al público, en la 
Secretaría de la Corporación, los repartimientos de 
las contribuciones sobre las riquezas rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito para el próximo 
año de 1907.

Clarés 8 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Ricardo López.

___ SiOaiON SEPTIMA
JUCHOOS VE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distito de San Pablo de 
esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del art. ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Casto Bilbao Solaun, hijo de Laureano y 
Saturnina, de veintiocho años, soltero, mecánico, 
natural de Bilbao; y á Isidoro Martínez Pérez, de 
veintitrés años, hijo de Isidoro y María, soltero, 
carnicero y natural de Valencia, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en la calle déla Democra
cia, número sesenta y dos, con el objeto de practi
car una diligencia en causa que se sigue por ten
tativa de estafa é insultos á los agentes de la Au
toridad; apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza cinco de Noviembre de mil novecien
tos seis.— Gervasio Cruces.— El Escribano, José 
Cuitarte.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, ha 
acordado citar al procesado por delito de lesiones 
Jesús Hernández Gabarre, para que en el término 
de cinco días, desde la publicación de esta cédula 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca en este Juz
gado, sito calle de la Democracia, número sesenta 
y dos, principal, á practicar una diligencia en la 
causa que se le formó; bajo apercibimiento de que

si no comparece, le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la Ley.

Zaragoza seis de Noviembre de mil noveoienta 
seis.—El Escribano, José Guitarte.

BelcMte.
D. Antonio Berga'í y Máig, Juez de intraooicí 

de Belohite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidaia 

pecuniarias impuestas, en causa sobre tentativade 
parricidio, contra Alejandro Ordovás Luoieate< 
vecino de Puebla de Aibortón, se sacan á la venta 
en primera y pública subasta, bajo el tipo de si 
tasación, los bienes que á continuación se exprS' 
san, propiedad de aquél y sitos en el término nn- 
nioipal de dicho pueblo:

1 .® Un campo, en Valdesoabra, de treinta J 
ocho áreas y doce centiáreas; linda al Saliente con 
Viuda de Mariano Salvador, al Poniente y Medio
día con loma y ai Norte con Ramón Ordovás: vi* 
lorado en noventa y cinco pesetas.

2 .° Otro campo, en el Plano, de treinta y o c d j 
áreas, once centiáreas; linda al Saliente con ,here
deros de Juan Gracia, al Poniente y Mediodía coi 
camino y al Norte con Blas Prat: valorado en 
ochenta pesetas.

3 .° Campo, en el Focinillo, de dos hectárea!' 
veintiocho áreas; linda al Saliente, Poniente J 
Mediodía con loma y al Norte con camino de Co- - 
valorado en trescientas noventa pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el 
veintinueve de los corrientes, á las diez; se 
te que no se admitirán posturas que no cubran 
dos terceras partes de la tasación. ¡|

Dado en Belohite á siete de Noviembre de 
novecientos seis.—Antonio Bergalí.—Por man - 
de S. S., Licenciado Jorge García Alarcón.

JUZGADOS MILITARES

Madrid. ÍD.
D. Fructuoso Ayala González, Comandante 

fantería, Juez instructor permanente del pr 
Cuerpo de Ejército y del expediente iu® 
en averiguación del paradero del primer 1 
te de infantería D. Antonio Cascajares 
Por el presente edicto cito, llamo y eD3^ » g,»- 

mencionado Oficial, hijo de D. Justo y de 
mona, el cual ha dejado de justificar ,sa exü 
en esta Corte desde el mes de Febrero últim0,^ 
se encontraba de reemplazo por enfermo; P ^p6. 
en el término de treinta días, á contar des* e 
blicaoión del presente en el Bo l e t ín  
provincia de Zaragoza, comparezca en ^fí»1 
do militar, sito en esta Corte, calle de San ft yjei 
números treinta y ocho y cuarenta, pava • ftper 
á los cargos que le resultan en el mismo, ^^gni^5 
cibimieuto que de no comparecer, se l0 
las responsabilidades que st ñala el Cód»g° 
ticia militar. jaOjiU1,

Dado en Madrid á treinta de Octubre d 
vecientos seis.—El Comandante Juez10 
Fructuoso Ayala.
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